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Federación Castellano Manchega de Piragüismo. Apdo. de correos nº 277. 45080 Talavera de la Reina
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Ilmo. Sr. Presidente

Confederación Hidrográfica del Ebro
Paseo de Sagasta, 24
50006 ZARAGOZA

****************, a **********de **********de 2012
D. ***************, con D.N.I *************, en su calidad de presidente de la Federación Deportiva de ****************** de Piragüismo, con domicilio en c.*********************** , C.P. ******, **********(*******), y domicilio a efectos de notificación en ********************************************, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, modificado por Ley 6/2010, de 24 de marzo, y con el anuncio de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 26 de noviembre de 2011, por el que se somete a información pública el “Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Aprovechamiento hidroeléctrico del río Esca”,  en calidad de parte interesada al remar habitualmente un número sustancial de los asociados a esta Federación en el tramo afectado del río Esca, mediante el presente escrito procede en fecha y forma a dar cumplimiento a la fase de consulta pública, formulando las siguientes ALEGACIONES:

ALEGACIÓN PRIMERA:

El Estudio de Impacto Ambiental (documento de referencia 2000-M-8, de junio de 2004), de aquí en adelante EIA, ignora los usos recreativos existentes en el río Esca, principalmente el piragüismo y la pesca recreativa. Nos centraremos aquí en el primero de ellos. 

El río Esca es uno de los principales ríos de aguas bravas del Pirineo español. El tamaño de su cuenca, su grado de dificultad medio y su escasa regulación hidroeléctrica hace que quizás sea el río de la subcuenca del Aragón de mayor interés para esta modalidad, además de uno de los mejor conservados. El tramo clásico de descenso del río Esca discurre de Burgui a Sigüés, por lo que el aprovechamiento hidroeléctrico proyectado se encuentra dentro del tramo, interrumpiéndolo por la mitad. En las condiciones actuales, el río se desciende a partir de los caudales que corresponden a un nivel de 0’85 m en la escala del aforo del SAIH Esca en Sigués (A063), que supone un caudal aproximado de unos 5 m3/s.  Debido al régimen pluvio-nival del río, estos caudales se presentan habitualmente durante los meses de marzo a mayo, pero también después de precipitaciones fuertes en otoño e invierno. Anualmente se organiza a mediados de marzo una concentración en Burgui, en la que se desciende el Esca desde Burgui a Sigués, y a la que suelen asistir cerca de un centenar de piragüistas de todo el país. Además de ello, durante todo el periodo de deshielo y tras tormentas el tramo recibe una afluencia continua de piragüistas, sobre todo de la zona navarra y aragonesa, pero también del resto de España.
Como hemos dicho, el caudal mínimo que se requiere para descender este tramo corresponde aproximadamente a una lectura de 0’85 m en la escala del aforo de Sigües, que viene a corresponder con un caudal aproximado de 5 m3/s. Por tanto, siempre que se pueda descender el río la central prevista estará funcionando. La derivación de caudal (hasta 11 m3/s) haría que la totalidad del tramo cortocircuitado deje de ser navegable salvo cuando el caudal supere aproximadamente los 16 m3/s (1’20 m en el aforo), ya que en piragüismo de aguas bravas no es admisible el porteo a pie de las embarcaciones durante un kilómetro. Tomando la serie diaria de caudales de 1986 a 2007, disponible en el anuario de aforos del CEDEX (n=7662 días) y utilizando la curva de respuesta del aforo de los años 2006-2007, se observa que reduce el número de días con caudal apto para la práctica de una media de 146 al año (con un caudal de 5m3/s) a una media de 50 días al año (con un caudal de 16 m3/s) ya que en esos días el caudal en el resto del río. Es decir, reduce en dos terceras partes el potencial recreativo del río. 
Además del impacto generado por la derivación y hasta el retorno del aprovechamiento, tampoco es desdeñable el resultado sobre este uso del río de recrecer en 2 m la altura del azud existente. En primer lugar, eliminaría durante todo el año cerca de medio kilómetro de rápidos. En segundo lugar, al limitar el número de días en que el caudal es suficiente para realizar el recorrido completo se aumenta su dificultad técnica y disminuye el número de personas que lo pueden realizar con seguridad (ya que el caudal en el tramo no afectado es como mínimo de 16 m3/s). Además, al aumentar la altura de la presa aumenta notablemente la peligrosidad de su franqueo. La presa actual no es un obstáculo, si bien en aguas altas se portea por seguridad para evitar el resalto hidráulico que se forma en su base (esta maniobra entra dentro de la dinámica habitual del descenso de ríos en aguas bravas).Cabe decir finalmente que el proyecto no prevé ninguna medida de compensación mantener la continuidad fluvial para los usuarios (rampas de piraguas, paso mixto peces-piraguas) como es habitual en el resto de Europa en ríos con estos usos.
Respecto al argumento indicado en la página 64 respecto a la percepción social del aprovechamiento, quisiéramos destacar aquí que, aún cuando algunos vecinos de Salvatierra de Esca puedan beneficiarse económicamente de la explotación y por tanto estar legítimamente a favor de ella, no puede olvidarse que el río tiene una continuidad, no pertenece a un ayuntamiento, sino que es público, y el impacto mencionado, que pudiera ser asumido por estos vecinos, puede no serlo por los habitantes de Sigüés y Burgui, entre otros ayuntamientos próximos, que también obtienen retornos de este y otros usos recreativos y que, sin embargo, no se beneficiarán del aprovechamiento hidroeléctrico. Teniendo en cuenta que se trata de un uso que se produce en aguas altas (cuando la pesca está en mínimos de asistencia) y durante el deshielo (cuando ya no hay nieve en las instalaciones de esquí en cabecera), es evidente que contribuye a la desestacionalización de la oferta turística del valle del Roncal, y por tanto a un aumento de su repercusión en la economía local, que va a verse afectada. 
Por último, y en relación a la pesca recreativa, aunque suponemos que las asociaciones de pescadores presentarán alegaciones más concretas, no se puede por menos que destacar los siguientes impactos: pérdida de hábitat en el tramo cortocircuitado, pérdida de un hábitat fluvial singular único (el exclusivo del río Esca en este tramo) en favor de un hábitat banal y artificial (el de un embalse más) en el vaso creado por el recrecimiento, establecimiento de predadores en el vaso del embalse, con impacto en todo el tramo próximo (ver alegación sexta), pérdida de lugares de freza para las especies reófilas (todas las citadas en el tramo), tanto en el vaso como, probablemente, en la zona cortocircuitada, etc. Todos ellos con repercusiones documentadas sobre las poblaciones naturales de peces, y por tanto de las objeto de pesca. Ninguno de estos impactos se comenta o valora en la EIA.
Teniendo en cuenta que las poblaciones de trucha común en la zona de estudio ya presentan densidades muy deficitarias con respecto a las esperadas (Estado de las poblaciones de trucha común de Navarra, Gobierno de Navarra, 2010) un impacto adicional tan importante sobre sus poblaciones como es la puesta en marcha de este proyecto tendría consecuencias muy serias sobre las mismas.

Por lo tanto, no se puede decir en el EIA que “las actividades recreativas apenas se verán afectadas” (página 48) y que por tanto el aprovechamiento puede considerarse “compatible” respecto de ellas. Antes bien, el EIA debería incluir un impacto sobre el uso recreativo, de carácter permanente y de calificación de MODERADA a SEVERA, según hemos expuesto.
ALEGACIÓN SEGUNDA- 
La redacción del apartado de composición de la ictiofauna (Apartado 3.8.1, página 14) indica un desconocimiento importante de la misma, dando a entender que dicha comunidad está compuesta por gobios y, quizás, por otras especies, de lo que no se tiene seguridad. Esto dista mucho de ser así. La comunidad de peces del bajo Esca, según se desprende de los diversos muestreos de peces realizados por la Confederación Hidrográfica del Ebro y los gobiernos de Navarra y Aragón, está formada por las siguientes especies:

Trucha común (Salmo trutta)

Barbo del Ebro (Luciobarbus graellsii)

Barbo colirrojo (Barbus haasi) 
Madrilla (Parachondrostoma miegii)

Gobio (Gobio lozanoi)

Piscardo (Phoxinus bigerri).

Locha de roca o lobo de río (Barbatula quignardi).  Especie catalogada como “Vulnerable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (bajo su antiguo nombre de Noemacheilus. barbatulus)
Lamprehuela (Cobitis calderoni) Especie catalogada como “Sensible a la alteración del hábitat” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

Hay que destacar la riqueza de ictiofauna nativa del tramo afectado, ya que se han detectado ocho especies de peces, lo cual es una diversidad muy alta para los ríos de la Península Ibérica y en particular de la cuenca del Ebro. También es muy destacable su alto grado de naturalidad, no citándose especies exóticas, cosa francamente rara en nuestros ríos. Pese a lo que se afirma en el EIA, destacamos la presencia de dos especies de peces catalogadas en Aragón.
En cuanto al resto de fauna vertebrada acuática, diremos que según datos del Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas(Formulario Red Natura 2000, zona ES2200027)  se menciona la presencia en la zona del desmán ibérico (Galemys pyrenaicus), especie catalogada como vulnerable en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, también incluida en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE y que, a diferencia de la nutria (que es relativamente tolerante a obstáculos de pequeño tamaño) se ve muy afectada por la presencia de barreras como ésta en el río y la pérdida de hábitats lóticos, en los que vive y se alimenta. Está documentada como principal factor de amenaza para la especie la pérdida de hábitat y la fragmentación de las poblaciones como consecuencia de las pequeñas centrales hidroeléctricas. El recrecimiento en dos metros del azud supone un riesgo sustancial para sus poblaciones.

El tratamiento en el EIA de otros grupos que pueden resultar relevantes para el impacto ambiental (invertebrados acuáticos –odonatos en particular-, anfibios y algunos reptiles) es igualmente muy insuficiente.

En cuanto a la catalogación de las especies hay que recordar que no sólo rige el Catálogo Regional de Aragón. Por defecto debe aplicarse la catalogación nacional, y por tanto la revisión realizada en el RD 139/2011, de 23 de febrero. Así sucede con el desmán ibérico (vulnerable) y otras varias recogidas en el Listado de especies en régimen de protección especial presentes en el tramo, como la ya mencionada la nutria (Lutra lutra) la culebra viperina (Natrix maura)  o especies de aves ripícolas presentes en el río como el martín pescador (Alcedo athis) la lavandera cascadeña (Motacilla cinerea) o el mirlo acuático (Cinclus cinclus), presentes pero no citadas en el estudio de fauna, salvo esta última.
ALEGACIÓN TERCERA- 

Resulta llamativo que el EIA no valore, más allá de los impactos propios del efecto de barrera, los impactos en la fase de explotación sobre las poblaciones de peces, cuando estos son, probablemente, los más importantes. Desde luego mucho más que los que pudiera haber sobre la vegetación de ribera, sobre los que se hace más hincapié.
El tratamiento que se da en el EIA de los impactos en el tramo cortocircuitado es insuficiente y equívoco.

No sabemos con qué base se puede afirmar “La existencia de un caudal más constante supondrá el mantenimiento de una población piscícola más regular y equilibrada” (página 50)
En la zona cortocircuitada circulará un caudal bastante constante, pero también  sustancialmente inferior al que circulaba habitualmente por ella (del orden del 10%). Esto suele traducirse en una reducción del hábitat disponible total, y en la disminución de la diversidad del hábitat y de la profundidad media, aumentando en proporción las zonas lénticas. Las condiciones de nivel de agua constante favorecen el establecimiento de las especies de ribera arbóreas o arbustivas, que van invadiendo progresivamente el cauce, en ausencia de las variaciones temporales de caudal a las que están más adaptadas las plantas herbáceas de ribera. Esto no tiene porqué ser positivo. Tiende a aumentar del perifiton, las algas epilíticas y las macrofitas, debido a la uniformización de las condiciones de velocidad, la menor turbidez del agua y la mayor estabilidad del sustrato, aunque la destrucción de los productores primarios (algas, macrofitas) en aquellas zonas que quedan en seco puede producir una pérdida neta de producción primaria. La reducción o desaparición del caudal puede, además de dejar sin agua una importante superficie del cauce, afectar a su comunicación con el medio hiporreico. Se origina como resultado una fauna macroinvertebrada con menor diversidad de especies y densidades muy reducidas, haciéndose menos frecuentes aquellas especies propias de hábitats lóticos. La desaparición de las zonas lóticas puede reducir el hábitat de determinados estadios de desarrollo de los peces, y en particular puede afectar a la disponibilidad de frezaderos.

Por otra parte, la ampliación del embalse originará una sedimentación neta, que puede llegar a ser importante dado los desniveles en cabecera de cuenca. En la zona cortocircuitada la disminución de carga sólida va acompañada de una importante disminución del caudal que, contra lo que dice en el EIA, rara vez se compensa, dando lugar a una deposición neta de sedimentos finos que recubren el lecho. La disminución en la velocidad del agua, como la de la profundidad y el tamaño medio de las partículas favorecen la instalación de macrofitas, que pueden llegar a invadir completamente el cauce. Esto refuerza los procesos de sedimentación de partículas finas, ya que las macrofitas actúan como trampas de sedimentos, al disminuir la velocidad del agua en su entorno. El relleno de los espacios intersticiales afecta de forma directa a la reproducción de las especies reófilas, como las presentes en el tramo (truchas, barbos, madrillas, etc.), que entierran los huevos en gravas y gravillas para su desarrollo. Puede producirse una pérdida de superficie disponible para la freza, o aumentar de forma notable la mortalidad de los huevos y primeras etapas de desarrollo de los alevines. Los recursos alimenticios disponibles para otros estadios de desarrollo de los peces se ven afectados por la reducción en la diversidad y densidad del macrobentos.  Pero además, y esto tampoco se menciona en el EIA al hablar del efecto sobre los sedimentos, aguas abajo de la incorporación del retorno los caudales son comparables en magnitud a los existentes de forma natural, y dado que la carga sólida ha disminuido en el embalse, se puede desencadenar erosión neta.

Aunque se indica que el aprovechamiento se va a realizar en régimen fluyente, la realidad  es que, en este tipo de instalaciones, por la manera en que se realiza la entrada en carga de la turbina es imposible hacerlo sin que existan oscilaciones fuertes de caudal aguas abajo de la incorporación del retorno, especialmente en aguas bajas. En efecto, si bien en situaciones de caudal abundante esta condiciones es de fácil cumplimiento ya que, si el caudal es superior a la capacidad de turbinado se va a mantener una cota en el azud superior a la de coronación, manteniéndose el caudal natural en todo momento a la salida de las turbinas, cuando el caudal circulante es inferior al óptimo para el aprovechamiento hidroeléctrico, las minicentrales no pueden operar ni siquiera con rendimientos menores si no efectúan una gestión de las compuertas manteniendo los niveles de las aguas entre los de coronación y compuertas de turbinado. 
El efecto inmediato de estas modificaciones del caudal sobre el tramo de río afectado es una variación drástica, rápida y reiterada de las condiciones de velocidad del agua, la profundidad, y disponibilidad de refugios. Los cambios repentinos en la velocidad del agua pueden incrementar la intensidad y frecuencia de la deriva de macroinvertebrados, cuya consecuencia general es una reducción en su diversidad y densidad. Los peces se ven afectados por las oscilaciones de caudal tanto de forma directa como de forma indirecta, a través de la reducción de los recursos alimenticios disponibles (en particular las comunidades de macroinvertebrados) y de la inestabilidad de su hábitat. La variación reiterada de las condiciones hidráulicas en el medio intersticial, utilizado para el desarrollo de los huevos de muchas especies,  puede afectar al éxito reproductivo. Estos impactos se traducen generalmente en una reducción de la biomasa o en la alteración de la estructura poblacional.

Aguas arriba del embalse los efectos de la regulación son menos evidentes, y derivan fundamentalmente de la modificación de algunos fenómenos de competencia y predación como consecuencia del bloqueo de especies por el efecto barrera de la presa. Aún así, cabe añadir otra fuente de distorsión de estas interacciones bióticas, a consecuencia del cambio en la composición relativa de la comunidad de peces en el vaso del embalse, que  puede incidir río arriba si se producen desplazamientos en este sentido. Así, es frecuente el aumento del número de ciprínidos que en la época estival remontan hacia las cabeceras de los ríos, que pueden modificar las pautas de comportamiento sobre las poblaciones de salmónidos residentes.
Ninguno de estos efectos se menciona en el EIA. Entendemos que debe recogerse un impacto sobre las poblaciones de peces, en la fase de explotación (y en algunos casos en la de abandono), adicional al originado por la barrera del azud y de carácter MODERADO a SEVERO.
ALEGACIÓN CUARTA.
Suponer que la construcción de un paso para peces (por muy bien dimensionado que esté) elimina completamente el impacto hasta hacerlo COMPATIBLE, como se presupone en las páginas 5 y 47 del EIA es totalmente erróneo, como por otro lado se reconoce en la bibliografía especializada. Como mucho, con un muy buen diseño -basado en una amplia experiencia previa- y no sin cierta dosis de suerte (como siempre que interviene el modelado de la turbulencia del agua) podrá mitigarlo parcialmente. Desde la perspectiva del buen estado ecológico que impone la Directiva Marco del Agua el mejor paso (tanto para los peces como para los sedimentos) es que no exista presa. El impacto provocado por el recrecimiento de la barrera hace persistir el existente, lo amplia y es importante, pese a que se pretenda ignorar en el EIA. Pongamos una analogía: una EDAR es una medida técnica ampliamente aceptada para mitigar el impacto de un vertido de aguas residuales. Puede tener una eficacia razonable, incluso alta. Pero, por muy elevada que argumentara el promotor que fuera ¿beberíamos agua a la salida de una EDAR? Desde luego, nosotros no lo haríamos: el agua residual depurada sigue siendo agua residual, no recupera su carácter previo ¿Qué quiere decir esto en el caso del paso para peces? En primer lugar, la fracción de peces que puede encontrar y salvar la escala puede no ser alta. Esto reduce de entrada la variable conocida como el número eficaz de reproductores de una población, y provoca empobrecimiento en la variabilidad genética. Por otro lado, el paso no es igualmente eficaz en diferentes condiciones ambientales (y por otro lado los movimientos pre, post y reproductores en comunidades multiespecíficas, como la que aquí vive, vienen a producirse casi durante todo el año). El hecho en sí de existencia de la barrera provoca retardos en los movimientos migratorios, y puede llegar a desfasar de forma significativa el proceso reproductor. 
Por lo tanto, aún suponiendo todas sus virtudes teóricas el paso, seguiría impidiendo por características constructivas el paso a una fracción importante de la población reproductora de ciprínidos, particularmente a la mayoría de las madrillas y también a una fracción significativa de los machos de barbo (de menor tamaño y menor capacidad natatoria que las hembras). Todo esto tiene una repercusión inmediata sobre la estructura genética de las poblaciones, y probablemente también sobre su número poblacional aguas arriba del obstáculo (y en la pesca asociada). Aspecto éste que ya hemos adelantado que tampoco se menciona en el EIA.
Si bien se aporta un plano de ubicación del paso y de dimensiones físicas de las artesas, falta una parte importante del dimensionado hidráulico del paso. Se mencionan los valores de referencia de 180 W/m3 (que por cierto es relativamente elevado para el caso de ciprínidos, para los que no se recomienda sobrepasar los 150 W/m3 en pasos de artesas), de desnivel entre artesas (0’25 m), y de caudal de diseño del paso (0’25 m3/s, quizás también escaso, salvo con un diseño impecable) pero faltan aspectos importantes que entendemos no deben dejarse a un posterior diseño, sino ir incluidos como proyecto de la escala para poder evaluarla con eficacia . En particular, no se indica si se van a instalar dispositivos para regular el caudal dentro del paso, y en caso contrario cómo se acomoda éste al caudal variable del río, y por tanto en qué rangos de caudal será funcional (aportando potencias disipadas en cada artesa, velocidades en los puntos críticos y calado de las cotas del paso en cada artesa y en entrada y salida, al menos en aguas altas y bajas). Tampoco se indica por dónde se va a aportar la diferencia entre el caudal de diseño del paso y el ecológico y cómo se disipa este caudal, siendo importante para determinar si servirá para atraer los peces al paso o al contrario. En cuanto a la situación de la escala en la margen derecha, no se indica como se accederá a ella en aguas altas: es necesario un mantenimiento que asegure que no se bloquea y deja de ser efectiva, y este mantenimiento suele necesitarse en aguas altas.
Tampoco se prevé ningún dispositivo para el franqueo aguas abajo, ni se explica cómo se va a producir, aunque por otro lado se realiza la sorprendente afirmación (punto 9.3.4, página 58) de que, “en el caso que nos ocupa, interesa el paso de peces hacia abajo, puesto que, debido a la existencia de saltos naturales y cascadas a lo largo del cauce, no existe remonte de peces” (¡!) Desde el conocimiento que nos da haber recorrido en piragua repetidas veces todo el río, ignoramos a qué saltos naturales y cascadas infranqueables para los peces se refiere en el EIA. El único que conocemos, ahora mismo, es la presa existente, que además se pretende recrecer. Sería interesante –si fuera cierto lo que se dice- entender para qué gastar entonces el dinero en un dispositivo de remonte de peces, como se califica en toda la bibliografía y en la práctica habitual a los pasos de artesas y no en uno específico para el franqueo aguas abajo, que los hay.  Nos gustaría saber cómo van a encontrar los peces la salida del paso de artesas (punto situado más aguas arriba) desde el vaso del embalse para franquearlo en sentido descendente.
En fin, sin un proyecto completo y detallado del paso, incluyendo el diseño hidráulico, no se puede evaluar adecuadamente su eficacia potencial, por lo que no entendemos que no figure acompañando al EIA.
ALEGACIÓN 
QUINTA
La magnitud de los caudales ecológicos que se manejan en el proyecto y el estudio de impacto ambiental es manifiestamente baja e insuficiente para garantizar que no existan impactos significativos sobre el ecosistema fluvial en el tramo cortocircuitado.
De entrada se indica que “se ha estudiado el régimen de caudales para poder proponer un régimen de caudales ecológicos adecuados a las interacciones entre el uso ambiental y otros usos” (punto 3.6.2, página 10) Esto no debería ser así, ya la Ley de Aguas (Art. 57.7 del Texto Refundido) establece taxativamente que el régimen de caudales ambientales no es un uso, sino una restricción previa a la explotación del sistema, y por ello su cálculo no debería estar influido en absoluto por cuestiones relativas a la rentabilidad del aprovechamiento hidroeléctrico (página 11), sino al contrario, quedar éste supeditado a su cálculo.

La referencia al Plan Hidrológico del Ebro en cuanto a los caudales orientativos del 10% está sobrepasada por los criterios marcados por la instrucción 2656/2008 sobre planificación hidrológica respecto al régimen de caudales, forma de cálculo y demás prevenciones establecidas en dicha norma.
A nuestro entender, el proyecto infravalora de forma sustancial los caudales ecológicos a mantener, que deberían estar al menos sobre los 3-4 m3/s en las épocas de menor caudal, y alcanzar un valor superior en las de máximo caudal natural (deshielo). 
Las razones esgrimidas para limitar el cálculo a los alevines de trucha no son convincentes: la metodología habitual es considerar los diferentes estadíos –en el caso de la trucha común existen curvas de preferencia para todos ellos, pero también los hay para otras especies de peces en el tramo, como barbos y madrillas-, generar las curvas de hábitat útil/caudal y seleccionar aquellos valores de caudal a partir de los cuáles no se generan grandes incrementos en el hábitat disponible, que generalmente es creciente con el caudal.
Seleccionar de antemano valores de hábitat útil del 50%-60% supone perder de entrada la mitad del hábitat disponible respecto del óptimo, y ello considerando arbitrariamente uno solo de los estadíos de una sola de las especies, cuando quizás incrementos razonables del caudal supongan un aumento notable en el hábitat disponible. En todo caso, en un río de 15-20 m de ancho a 35-40, según se indica en las secciones estudiadas (página 9 del estudio de caudales), disponer un caudal de 2 m3/s durante ocho meses al año no parece la mejor garantía para la supervivencia de las poblaciones de peces en un estado adecuado.
Tampoco se entiende el desplazamiento de los máximos hacia los meses de freza de la trucha común, que no tiene porqué darse. No se explica ni se justifica cómo se obtiene la cifra propuesta para los meses de noviembre a febrero. El régimen modificado debería respetar el régimen natural, con máximos en marzo-mayo, en época de deshielo. La trucha común no es lo único que existe en el río Esca: es la comunidad biológica la que debe conservarse, y esta está adaptada, en este río, a máximos primaverales.
También queremos hacer constar –se indica en el proyecto, pero por otras razones- que en el Esca –como en el resto de ríos pirenaicos sin gran regulación- son evidentes los ciclos diarios naturales correspondientes al deshielo, que sin duda tienen su importancia en  de las comunidades faunísticas presentes en la zona, adaptadas a esas condiciones. Estos ciclos se van a perder en todo el tramo cortocircuitado, y probablemente también en el tramo situado aguas abajo de la descarga, ya que como hemos indicado es muy improbable conseguir un aprovechamiento en continuo.

La viabilidad económica del proyecto teniendo que respetar caudales ecológicos del doble o más de los que se manejan en la memoria y estudio de explotación, como es deseable que establezca la concesión administrativa de la Confederación Hidrográfica, si la hubiere finalmente, es más que dudosa.

Por otro lado, afirmar que la restitución del agua una vez turbinada produce un efecto POSITIVO (página 46) es sorprendente: es el agua que debería llevar el río en su régimen natural si no se provocara el impacto de detraerla previamente. No solo eso, como hemos indicado arriba es muy difícil que la restitución se produzca sin oscilaciones, por lo tanto se produce un impacto NEGATIVO, consecuencia de la oscilación artificial de caudales aguas abajo del retorno de la central. 

En conjunto, discrepamos con la calificación del impacto negativo que se produce con la detracción de caudal del río, que consideramos de SEVERO a CRÍTICO, y con la metodología utilizada, que genera unos máximos artificiales fuera del periodo en el que se producen en régimen natural.

El proyecto no prevé ningún sistema que permita el seguimiento de los caudales para verificar el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos y las tasas de variación de caudales aguas abajo, así como el carácter continuo de la explotación, que se argumenta repetidas veces como causa de inexistencia de impactos aguas abajo del retorno. Entendemos que el EIA debe concretar qué medios pone para garantizar que está cumpliendo esos caudales y esas tasas, de manera continua, automática y fácil de supervisar por las autoridades. Sólo se menciona que “La obra de toma de agua se diseñará de modo que por ella solamente pueda entrar el caudal concedido"(página 55), que no tiene relación con que se vayan a cumplir los caudales ecológicos ni las tasas de cambio aguas abajo. Como hemos dicho, es muy improbable que se consiga un aprovechamiento fluyente, especialmente en los rangos más bajos del caudal, y debería poderse documentar.
Finalmente, queremos resaltar que en todo el río Esca no existe actualmente ninguna concesión que modifique sustancialmente el régimen natural del río, como puede verse en los aforos diarios de la estación A063 ya mencionada. La continuidad del régimen fluvial natural es un valor esencial a conservar per se, que debe identificarse como tal en el EIA, dado el deterioro generalizado que sufre en nuestro país. Son contados los ríos de los que puede decirse esto.  Su importancia se refuerza teniendo en cuenta que nos encontramos además ante uno de los hábitats de interés comunitario (3240: Ríos alpinos con vegetación leñosa de sus orillas de Salix eleagnos). Por cierto que no se menciona entre los afectados en el punto 3.12.3 (página 25), cuando recibe la mayor parte del impacto. Entendemos que es objeto de un impacto cuando menos moderado, y desde luego severo y permanente en el tramo cortocircuitado.
ALEGACIÓN 
SEXTA.
Un impacto negativo no evaluado en este proyecto es el que supone la creación de nuevos hábitats lénticos (zona embalsada) dentro de la diversidad de ambientes de carácter lótico propios de los ríos. Los promotores tienden, al contrario, a mostrar los supuestos “beneficios” asociados la creación de láminas estables de aguas lentas en los ecosistemas fluviales (que valoran en términos recreativos, paisajísticos, etc. etc.). Esto es muy discutible, ya que el valor intrínseco del río –y más el de este caso- viene dado por el flujo del agua: los usos recreativos propios de los ríos son más valorados cuanto más natural es el río, y en cuanto a preferir el paisaje embalsado respecto al del río natural las afirmaciones que se realizan (“la lámina de agua, que “muchos” observadores percibirán como un efecto positivo” (página 48) son bastante discutibles, especialmente desde el punto de vista de los usuarios habituales del río (pescadores, piragüistas), que son los que con más frecuencia lo utilizan. Pero especialmente desde el de conservación: queremos incidir en que la creación de estas nuevas masas artificiales de agua parada, con condiciones ambientales más estables, menos sujetas a la variabilidad ambiental típica de los ríos en ambiente mediterráneo, favorecen la instalación de especies oportunistas, y entre ellas, especies de reconocido carácter invasor que pueden establecerse en la zona, como el lucio, el cangrejo rojo, el alburno, el black-bass, especies generalistas a las que estas condiciones que les permiten no solo ocupar el vaso del embalse, desplazando a las nativas, sino incluso colonizar con más eficacia zonas de río situadas aguas arriba. No solo sucede con la ictiofauna: la creación de pequeños (y grandes) embalses está en la raíz de la dispersión de predadores como los cormoranes grandes (Phalacrocorax carbo) por las aguas interiores, que van a ver aumentada su presencia en la zona. Los efectos de una población residente de cormoranes sobre las poblaciones de peces situadas en las proximidades pueden ser muy negativos. Es cierto lo que dice el EIA (página 50) al hablar de los efectos de la modificación de la lámina de agua: “favorecerá la presencia de avifauna y de la población piscícola, ligada a las aguas remansadas”. El problema es que no indica a continuación que favorecerá a las especies de carácter invasor, exóticas, o banales, en perjuicio de las nativas, mejor adaptadas a la variabilidad natural del río. Con esta actuación, el centro de dispersión de especies exóticas creado por el embalse de Yesa se llevaría cerca de 10 km aguas arriba, aumentando el riesgo de dispersión de invasoras para la zona bien conservada del río Esca, incluyendo las dos LIC’s inmediatas  a la zona que se mencionan. Esta cuestión se ha obviado en el EIA, que arrojaría sin duda otro resultado en cuanto a la fase de funcionamiento de ser consideradas. Entendemos que es un impacto PERMANENTE y de MODERADO A SEVERO.
ALEGACIÓN SÉPTIMA.

En particular, dada la situación de expansión en la cuenca del mejillón cebra, queremos hacer especial hincapié y formular una alegación aparte en cuanto a que el proyecto crea hábitats previamente inexistentes en la subcuenca del Esca aptos para la colonización y posterior dispersión del mejillón cebra (Dreissena polymorpha). El recrecimiento del azud en 2 metros y la sustancial extensión de la lámina de agua parada crea un hábitat para esta especie que antes no estaba disponible, que le puede permitir tener poblaciones estables, facilitando su eventual ocupación y, en ese caso, la dispersión continua de larvas hacia aguas abajo. Esto, en los ríos pirenaicos, con una importante componente nival, sólo es posible al amparo de masas embalsadas, incluso a altitudes sustanciales (como ha sucedido, por ejemplo, en el embalse de Búbal).

Dada la lucha que se está llevando desde la CH Ebro por evitar la ampliación del área ocupada por esta especie, con su gran impacto económico y ambiental asociado, entendemos que este riesgo debería llevar aparejado por si solo la declaración de impacto ambiental no 
admisible, por suponer un IMPACTO CRÍTICO si se da la presencia de la especie.
ALEGACIÓN OCTAVA
Con independencia de la titularidad de los bienes, la evaluación del impacto ambiental debe considerar, en la fase de abandono, aquellos impactos que persisten tras el cese de la actividad. El más evidente es la presencia de la presa y los edificios, pistas y demás infraestructuras creadas o ampliadas, que no desaparecen con la extinción de la concesión y el cese de la explotación. Por ello los impactos de barrera y pérdida del hábitat fluvial aguas arriba como consecuencia del embalse creado son impactos que persisten en la fase de abandono, con carácter PERMANENTE Y SEVERO, y así han de ser considerados y evaluados en el EIA.
ALEGACIÓN NOVENA
El EIA califica de IMPACTO POSITIVO la generación de energía (página 48) basándose en que la producción de ésta es “limpia”. No se debería extrapolar el calificativo de “limpio” de su contexto de ausencia de emisiones a una supuesta falta de impacto sobre el medio. El objeto del EIA debería ser determinar, de forma objetiva, si el impacto es positivo o no, cosa que el redactor del proyecto nos adelanta en este punto. Estamos en absoluto desacuerdo en esta afirmación, que además es muestra de la subjetividad que guía la redacción del EIA, tendente a la aprobación de la explotación propuesta.

En base a las alegaciones anteriormente formuladas, y entendiendo que el EIA resulta incompleto en la evaluación de los impactos, especialmente de los más severos, y no los califica de forma acorde.

SOLICITA:

Que se considere que el aprovechamiento propuesto en el río Esca en las proximidades de Salvatierra de Esca causaría un daño no admisible en este tramo, siendo muy superiores las razones de interés público a favor de su no construcción frente a las de interés “público” esgrimidas para su puesta en marcha.

ILMO. SR PRESIDENTE. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
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